
APOYO JUDICIAL No.1100131100202019-0058300 
DTE: CLARA INES NAVARRETE ZAMBRANO 
A FAVOR DE LEONOR AREVALO DE NAVARRETE  

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veinte. 

 

 

El informe de visita social que antecede agréguese al expediente para 
que obre de conformidad y póngase en conocimiento de las partes del proceso 
para los fines legales pertinentes.  
 

Ejecutoriada la presente providencia se dispondrá lo respectivo sobre el 
señalamiento de fecha para la recepción de pruebas y decisión en el presente 
asunto.  
 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°________ 

De hoy ___________ 

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 


